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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintidós 
(2022), se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 009 2021 00642 00, informando 
que se allegó constancia de la notificación a través de correo electrónico en la cual la parte 
activa remitió a la accionada COLOMBIANA DE SERVICIOS LOGÍSTICOS S.A.S., 
el auto admisorio, traslado de la demanda y el acta o comunicación de notificación (folios 
88 a 120 del expediente digital), encontrándose surtido el enteramiento y pendiente el 
asunto para fijar fecha de audiencia.  
 
Sírvase proveer. 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
En atención al informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, 
conforme a lo previsto por el Consejo Superior de la Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020 y a efecto de continuar con el trámite procesal 
correspondiente, se DISPONE:  
 
SEÑALAR FECHA para llevar a cabo la AUDIENCIA de que trata el art. 72 del C.P.L. 
y de la S.S., para el próximo QUINCE (15) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022) a las DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 A.M.), 
oportunidad en la cual deberán comparecer las partes con sus apoderados, en caso de 
actuar por conducto de abogado. 
 
En la fecha y hora señaladas se recibirá la contestación de la demanda, se adelantarán las 
etapas de conciliación, saneamiento y fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, se 
recibirán todas y cada una de las declaraciones solicitadas en la demanda y contestación, 
requiriendo de manera necesaria la comparecencia de las personas señaladas como 
testigos de las partes; de ser posible se clausurará el debate probatorio y se proferirá el 
correspondiente fallo. 
 
La audiencia se realizará a través de la plataforma TEAMS de Microsoft, y en ese sentido, 
los intervinientes deberán descargar en su dispositivo electrónico el respectivo aplicativo. 
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Se requiere a las partes para que remitan al correo electrónico 
j09lpcbta@cendoj.ramajudical.gov.co, sus direcciones de correo a través de las cuales 
serán invitados y participantes a la audiencia contactos telefónicos, documentos y medios 
de prueba que pretendan hacer valer y a bien tengan incorporar, previo a la realización de 
la audiencia. 
 
Recibida su dirección de correo electrónico, se les remitirá el link para la consulta del 
expediente. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 
 

 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 

Estado Electrónico Nº 140  de  Fecha  11 de agosto de 2022 
 

 
SECRETARIO_______________________________ 
                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

 

mailto:j09lpcbta@cendoj.ramajudical.gov.co
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintidós 
(2022), se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 009 2022 00261 00, informando 
que se allega constancia de la notificación a través de correo electrónico de 11 de julio de 
los corrientes, en la cual la parte activa remitió electrónicamente a la accionada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, el 
auto admisorio, traslado de la demanda y el acta de notificación (folios 1 a 41, archivo 06), 
así como el Juzgado realizó notificación a la demandada y a la Agencia de Defensa Jurídica 
del Estado, el día 19 del mismo mes (folios 1 a 4, archivo 07), por lo cual se encuentra 
surtida la notificación y pendiente el asunto por fijar fecha de audiencia. Además, se indica 
que el pasado 22 de julio la pasiva constituyó apoderado y allegó escrito de contestación a 
la demanda (archivo 08). 
 
Sírvase proveer. 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
De acuerdo al informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, en atención 
a lo previsto por el Consejo Superior de la Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 
de junio de 2020 y a efecto de continuar con el trámite procesal correspondiente, se 
DISPONE:  
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al doctor MIGUEL ANGEL RAMIREZ 
GAITÁN identificado con cédula de ciudadanía N° 80.421.257 y T.P. N° 86.117 del C.S. 
de la J., para actuar como apoderado principal de la demandada ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, de conformidad con la 
escritura pública, el certificado de existencia y representación legal de WORLD LEGAL 
CORPORATION S.A.S., y el certificado de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - COLPENSIONES, documentos que aparecen a folios 17 a 25 y 28 a 
45 del expediente digital; y a la doctora MARIA ALEJANDRA CIFUENTES VARGAS 
identificada con C.C. N° 1.014.244.637 de Bogotá y T.P. N° 294.799 del C.S. de la J., para 
actuar como apoderada sustituta de la demandada, en los términos y facultades señaladas 
en la sustitución de poder que obra a folio 16.  
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SEGUNDO: SEÑALAR FECHA para llevar a cabo la AUDIENCIA de que trata el art. 
72 del C.P.L. y de la S.S., para el próximo TRECE (13) DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTIDÓS (2022) a las DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 A.M.), 
oportunidad en la cual deberán comparecer las partes con sus apoderados, en caso de 
actuar por conducto de abogado. 
 
En la fecha y hora señaladas se recibirá la contestación de la demanda, se adelantarán las 
etapas de conciliación, saneamiento y fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, se 
recibirán todas y cada una de las declaraciones solicitadas en la demanda y contestación, 
requiriendo de manera necesaria la comparecencia de las personas señaladas como 
testigos de las partes; de ser posible se clausurará el debate probatorio y se proferirá el 
correspondiente fallo. 
 
La audiencia se realizará a través de la plataforma TEAMS de Microsoft, y en ese sentido, 
los intervinientes deberán descargar en su dispositivo electrónico el respectivo aplicativo. 
 
Se requiere a las partes para que remitan al correo electrónico 
j09lpcbta@cendoj.ramajudical.gov.co, sus direcciones de correo a través de las cuales 
serán invitados y participantes a la audiencia contactos telefónicos, documentos y medios 
de prueba que pretendan hacer valer y a bien tengan incorporar, previo a la realización de 
la audiencia. 
 
Recibida su dirección de correo electrónico, se les remitirá el link para la consulta del 
expediente. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 
 

 

 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 

Estado Electrónico Nº 140 de Fecha  11 de agosto de 2022 
 

 
SECRETARIO_______________________________ 
                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

 

mailto:j09lpcbta@cendoj.ramajudical.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintidós 

(2022), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2022 00365 00, informando 

que fue recibido en el correo institucional proveniente de la oficina de reparto, por 

remisión del Juzgado 5° Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín, quien 

rechazó por competencia; consta de 88 folios útiles y acta de reparto, incorporados en el 

expediente digital. Así mismo, obra memorial del 5 de agosto hogaño, mediante el cual 

abogada adscrita a la firma que funge como apoderada de la ejecutante, presenta solicitud 

de retiro de la demanda (folios 3 y 4 del archivo 07 del expediente virtual). 

 

Sírvase proveer.  

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C.  

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que 

refiere, se advierte que la Dra. SANDRA CAROLINA CEDIEL GUTIÉRREZ 

identificada con C.C. No. 52.953.183 y T.P. No. 268.971 del C.S. de la J., quien acredita 

estar inscrita en el certificado de existencia y representación legal de la firma de abogados 

LITIGAR PUNTO COM S.A.S. (folio 4, archivo 08), apoderada de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 

S.A. en esta causa judicial, expone con toda claridad que desea retirar de la demanda, “en 

razón a las facultades [conferidas] por el aquí demandante”, como quiera que “el 

demandado cumplió con su obligación después de presentada la demanda de la 

referencia” (folios 3 y 4, archivo 07). 
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Así, como quiera que la solicitud realizada por la profesional del derecho reúne los 

requisitos establecidos en el art. 92 del Código General del Proceso, aplicable por 

autorización prevista en el art. 145 del C.P.L., el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: Aceptar el RETIRO de la demanda ejecutiva laboral instaurada por 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A. en contra de MAGIC PRODUCCIONES S.A.S. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría efectúense las desanotaciones correspondientes. 

 

El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 

consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-

causas-laboralesde-bogota/2020n1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 

 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 

Estado Electrónico Nº 140  de  Fecha  11 de agosto de 2022 

 

 
SECRETARIO_______________________________ 
                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Caracol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintidós 
(2022), se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 009 2022 00376 00, informando 
que fue recibido en el correo institucional proveniente de la oficina de reparto, a través 
del aplicativo Demanda en línea disponible en el mismo email. Consta de 14 folios 
principales, 25 folios de anexos y acta de reparto, incorporados en el expediente digital. 
 
Sírvase proveer. 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 
 
RECONOCER PERSONERÍA a SARA PATRICIA ARIZA CORREA identificada 
con cédula de ciudadanía No. 1.010.110.899 de Bogotá, quien es miembro activo del 
consultorio jurídico de la facultad de jurisprudencia de la Universidad Colegio Mayor 
Nuestra Señora del Rosario, según certificación anexa al expediente, para actuar como 
apoderada judicial del señor OSCAR IVAN BARBOSA AVENDAÑO, identificado con 
la Cédula de Ciudadanía No. 80.763.326, en los términos y facultades conferidas en el 
poder allegado (archivo 2, fls. 1 a 5 del expediente digital). 
 
De otra parte, como quiera que la demanda fue presentada en legal forma, por reunir los 
requisitos de ley, establecidos en el artículo 25 del CP.L., Mod. Ley 712/01 Art. 12, 
ADMÍTASE demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 
interpuesta por OSCAR IVAN BARBOSA AVENDAÑO, contra OC MONTAJES 
ELECTRICOS Y SUMINISTROS S.A.S., representada legalmente por OSCAR 
ALBERTO CASTRO GARZÓN, o por quien haga sus veces. 
 
NOTIFÍQUESE personalmente el presente proveído, conforme dispone el art. 42 literal 
A  numeral  1  del  C.P.L.  Para  ese  efecto,  atendiendo  lo  establecido  en  los  arts.  6  y  
8  de la Ley 2213 de 2022, la parte demandante podrá remitir copia del  presente  auto  
que  admite  la  demanda,  el  cuerpo  de la  misma  y  todos  sus anexos,  al canal digital 
(dirección o correo electrónico) de la parte demandada, informándole que la notificación  
se  entenderá  surtida  una  vez  transcurridos  dos  días  hábiles  siguientes  al momento  
en  que el  iniciador  recepcione  acuse  de  recibo  o  se  pueda  por  otro  medio constatar 
el acceso del destinatario al mensaje enviado (sentencia C-420 de 2020), envío del cual 
deberá remitirse constancia al Despacho, realizando el mismo al accionado con copia al 
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correo electrónico de este Juzgado o bien suministrando, por el mismo medio, la prueba 
del envío respectivo, acompañado de la afirmación bajo la gravedad del juramento de que 
la dirección electrónica a la cual hizo el envío es de titularidad o es utilizado por la persona 
a notificar, e informando la forma como la obtuvo, si no lo indicó en el escrito de demanda;  
lo  anterior  no  obsta  para  que  adelante  la  notificación  de  conformidad  con  lo previsto  
en  los  artículos  291  y  292  del  C.G.P.,  en  caso de  no  contar  con  la  dirección  de 
correo electrónico del demandado. 
 
Por la SECRETARÍA de este Despacho,  suminístrese  a  la  parte  actora  el  formato 
sugerido para efecto de la notificación personal por medio electrónico. 
 
Ahora bien, en relación con la solicitud de AMPARO DE POBREZA, teniendo en cuenta 
que reúne los requisitos previstos en el artículo 151 del C.G.P. se accederá a la misma, 
advirtiendo que no es necesario asignar apoderado teniendo en cuenta que la demanda es 
presentada por miembro activo de Consultorio Jurídico. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LUZ ÁNGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 

Estado Electrónico Nº 140 de  Fecha  11 de agosto de 2022 
 

SECRETARIO
________________________________ 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Caracol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintidós 
(2022), se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 009 2022 00383 00, informando 
que fue recibido en el correo institucional proveniente de la oficina de reparto, a través 
del aplicativo Demanda en línea disponible en el mismo email. Consta de 13 folios 
principales, 35 folios de anexos y acta de reparto, incorporados en el expediente digital. 
 
Sírvase proveer. 

 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 
 
RECONOCER PERSONERÍA al Dr. CARLOS HUMBERTO BEDOYA 
VILLARRAGA, identificado con cédula de ciudadanía No. 4.514.967 de Pereira y T.P. 
No. 255.108 del C.S. de la J., para actuar como apoderado judicial del señor CRISTIAN 
DAVID RESTREPO PIEDRAHITA, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 
9.863.251 de Pereira, en los términos y facultades conferidas en el poder allegado el  cual  
verifica  lo previsto al efecto por la Ley 2213 de 2022 por medio del cual se establece la 
vigencia permanente del Decreto 806 de 2020 (archivo 2 fls. 1 a 2 del expediente digital). 
 
Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma, por reunir los requisitos de 
ley, establecidos en el artículo 25 del C.P.L., mod. Ley 712/01 art. 12, ADMÍTASE 
demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, interpuesta por 
CRISTIAN DAVID RESTREPO PIEDRAHITA, identificado con C.C. No. 9.863.251 
de Pereira, contra la ADMINISTARDORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA LORA o por 
quien haga sus veces. 
 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la demandada ADMINISTARDORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, representada legalmente 
JUAN MIGUEL VILLA LORA o quien haga sus veces, y a la AGENCIA NACIONAL 
DE DEFENSA JURÍDICA DE LA NACIÓN, representada legalmente por CAMILO 
GÓMEZ ÁLZATE o por quien haga sus veces, el contenido del presente auto, de 
conformidad a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de la S.S., 
modificado por la Ley 712 de 2001. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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Para efecto de la notificación a las referidas entidades, atendiendo igualmente lo 
establecido en los arts. 6° y 8° de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, por SECRETARÍA 
del Despacho remítase comunicación de enteramiento, copia del presente auto que admite 
la demanda, el cuerpo de la misma y todos sus anexos, a las direcciones electrónicas 
dispuestas para notificaciones judiciales, advirtiendo que la notificación se entenderá 
surtida después de cinco (5) días, que empezarán a correr transcurridos dos (2) días de la 
fecha en que el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar 
el acceso del destinatario al mensaje de datos enviado (sentencia C-420 de 2020), en este 
contexto, mediante la confirmación de entrega y/o de lectura que proporcione la 
plataforma de correo institucional Microsoft con que cuenta el Juzgado, en armonía con 
la regla expresa consagrada en el art. 41 del C.P.L. y S.S. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1  
   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LUZ ÁNGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 

Estado Electrónico Nº 140 de  Fecha  11 de agosto de 2022 
 

SECRETARIO___________________________ 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Caracol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintidós 
(2022), se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 009 2022 00384 00, informando 
que fue recibido en el correo institucional proveniente de la oficina de reparto, a través 
del aplicativo Demanda en línea disponible en el mismo email. Consta de 7 folios 
principales, 21 folios de anexos y acta de reparto, incorporados en el expediente digital. 
 
Sírvase proveer. 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 
 
RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. VANESSA PATRUNO RAMÍREZ, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 53.121.616 y T.P. No. 209.015 del C.S. de la J., 
para actuar como apoderada judicial sustituta de la señora AYDA RUT DEL CARMÉN 
DELGADO GUACAN, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 51.635.186, en los 
términos y facultades conferidas en la sustitución de poder allegada (archivo 2 fls. 3 a 7 
del expediente digital). 
 
Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma, por reunir los requisitos de 
ley, establecidos en el artículo 25 del C.P.L., mod. Ley 712/01 art. 12, ADMÍTASE 
demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, interpuesta por AYDA 
RUT DEL CARMÉN DELGADO GUACAN, identificado con C.C. No. 51.635.186, 
contra la ADMINISTARDORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA LORA o por 
quien haga sus veces. 
 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la demandada ADMINISTARDORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, representada legalmente 
JUAN MIGUEL VILLA LORA o quien haga sus veces, y a la AGENCIA NACIONAL 
DE DEFENSA JURÍDICA DE LA NACIÓN, representada legalmente por CAMILO 
GÓMEZ ÁLZATE o por quien haga sus veces, el contenido del presente auto, de 
conformidad a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de la S.S., 
modificado por la Ley 712 de 2001. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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Para efecto de la notificación a las referidas entidades, atendiendo igualmente lo 
establecido en los arts. 6° y 8° de la Ley 2213 del 13 de junio de 20220, por SECRETARÍA 
del Despacho remítase comunicación de enteramiento, copia del presente auto que admite 
la demanda, el cuerpo de la misma y todos sus anexos, a las direcciones electrónicas 
dispuestas para notificaciones judiciales, advirtiendo que la notificación se entenderá 
surtida después de cinco (5) días, que empezarán a correr transcurridos dos (2) días de la 
fecha en que el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar 
el acceso del destinatario al mensaje de datos enviado (sentencia C-420 de 2020), en este 
contexto, mediante la confirmación de entrega y/o de lectura que proporcione la 
plataforma de correo institucional Microsoft con que cuenta el Juzgado, en armonía con 
la regla expresa consagrada en el art. 41 del C.P.L. y S.S. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1  
   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LUZ ÁNGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 

Estado Electrónico Nº  140 de  Fecha 11 de aosto de 2022 
 

SECRETARIO
____________________________________ 

OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Caracol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintidós 
(2022), se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 009 2022 00395 00, informando 
que fue recibido en el correo institucional proveniente de la oficina de reparto, a través 
del aplicativo Demanda en línea disponible en el mismo email. Consta de 10 folios 
principales, 32 folios de anexos y acta de reparto, incorporados en el expediente digital. 
 
Sírvase proveer. 

 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 
 
RECONOCER PERSONERÍA al Dr. MARIO FELIPE ARÍAS VEGA, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 94.537.627 de Cali y T.P. No. 228.603 del C.S. de la J., para 
actuar como apoderado judicial de la señora STELLA GONZÁLEZ PINZÓN, 
identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 51.699.444 de Bogotá, en los términos y 
facultades conferidas en el poder allegado (archivo 2 fls. 1 y 2 del expediente digital). 
 
Previo a realizar pronunciamiento respecto de la admisión de la demanda se observa que 
la misma soporta las siguientes falencias:  
 
No se satisface lo previsto en el numeral 9º del art. 25 del C.P.T y de la S.S., amén de que 
no se individualizan las documentales de manera correcta y concreta, como quiera que se 
enlista, pero no se incorpora la documental relacionada en los ítems 1 y 5 del acápite. 
Allegue. 
 
Ahora, la parte actora deberá dar cumplimiento a lo consagrado en el artículo 6 de la Ley 
2213 de 2022, toda vez que no acredita al momento de presentar la demanda ante la 
oficina judicial, él envió simultáneo a través de medio electrónico del escrito y sus anexos 
a quien se pretende llamar a juicio. 
 
Por lo anterior el Juzgado INADMITE la demanda y de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 28 del C.P.L., concede a la parte actora el término de cinco (5) días para que 
subsanen las deficiencias anotadas, so pena de rechazo. Lo anterior, sin que sea reformada 
la demanda por no ser la oportunidad procesal pertinente. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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Además, SÍRVASE APORTAR LA SUBSANACIÓN EN UN SOLO CUERPO, al 
correo electrónico j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 
   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

LUZ ÁNGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 
JUEZ 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 

Estado Electrónico Nº140 de  Fecha 11 de agosto de 2022 

 
SECRETARIO___________________________ 

OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintidós 

(2022), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2022 00414 00, informando 

que fue recibido en el correo institucional proveniente de la oficina de reparto, a través del 

aplicativo Demanda en línea disponible en el mismo email. Consta de 7 folios principales, 

117 folios anexos y acta de reparto, incorporados en el expediente digital. Así mismo, obra 

memorial del 5 de agosto hogaño, mediante el cual abogada adscrita a la firma que funge 

como apoderada de la ejecutante, presenta solicitud de retiro de la demanda (folios 3 y 4 

del archivo 06 del expediente virtual). 

 

Sírvase proveer.  

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C.  

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que 

refiere, se advierte que la Dra. SANDRA CAROLINA CEDIEL GUTIÉRREZ 

identificada con C.C. No. 52.953.183 y T.P. No. 268.971 del C.S. de la J., quien acredita 

estar inscrita en el certificado de existencia y representación legal de la firma de abogados 

LITIGAR PUNTO COM S.A.S. (folio 4, archivo 07), apoderada de la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCIÓN S.A. en esta causa judicial, expone con toda claridad que desea retirar 

de la demanda, “en razón a las facultades [conferidas] por el aquí demandante”, como 

quiera que “el demandado cumplió con su obligación después de presentada la demanda 

de la referencia” (folios 3 y 4, archivo 06). 
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Así, como quiera que la solicitud realizada por la profesional del derecho reúne los 

requisitos establecidos en el art. 92 del Código General del Proceso, aplicable por 

autorización prevista en el art. 145 del C.P.L., el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: Aceptar el RETIRO de la demanda ejecutiva laboral instaurada por 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCIÓN S.A., en contra de HACIK SOLUCIONES INTEGRALES DE 

INGENIERIA S.A.S. identificada con NIT N° 800.054.984-6. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría efectúense las desanotaciones correspondientes. 

 

El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 

consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-

causas-laboralesde-bogota/2020n1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 

 

 
Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Bogotá D.C. 
 

La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 
Estado Electrónico Nº 140  de  Fecha  11 de agosto de 2022 

 

 
SECRETARIO_______________________________ 
                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintidós 

(2022), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2022 00583 00, informando 

que fue recibido en el correo institucional proveniente de la oficina de reparto, a través del 

aplicativo Demanda en línea disponible en el mismo email. Consta de 3 folios principales, 

15 folios anexos y acta de reparto, incorporados en el expediente digital. Así mismo, obra 

memorial del 4 de agosto hogaño, mediante el cual el apoderado de la parte actora solicita 

el retiro de la demanda (fls. 1 y 2, archivo 05).  

 

Sírvase proveer.  

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C.  

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que 

refiere, sin necesidad de decantar la falta de competencia de este Juzgado Laboral para 

conocer de la acción impetrada por la persona jurídica ejecutante, a través de apoderado, 

con miras a que se libre mandamiento de pago por capital e intereses (folios 5 a 7, archivo 

01), presentando como título ejecutivo la letra de cambio visible a folio 11 del archivo 03, 

se aprecia que el apoderado designado por la actora expone con toda claridad que desea 

retirar la demanda de ejecución, por cuanto incurrió en un error humano involuntario en 

la radicación en línea, y “… le pertenece por competencia a la jurisdicción ordinaria civil, 

para lo cual solicito retirar dicha demanda ya que esta se radicó nuevamente” (fl. 2, 

archivo 05), lo cual fácilmente se evidencia conforme a la naturaleza de las pretensiones y 

en tanto el libelo se dirigió a los jueces de pequeñas causas y competencia múltiple de la 

ciudad, pertenecientes a la especialidad civil. 
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Así cosas, como quiera que la solicitud realizada por el profesional del derecho reúne los 

requisitos establecidos en el art. 92 del Código General del Proceso, aplicable por 

autorización prevista en el art. 145 del C.P.L., el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: Aceptar el RETIRO de la demanda ejecutiva instaurada por 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL TOLIMA SIGLA COOCREDITOL en contra 

de JORGE ENRIQUE TAPIA LUNA. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría efectúense las desanotaciones correspondientes. 

 

TERCERO: Por cuanto la demanda fue presentada de manera virtual y habida cuenta de 

su retiro, entiéndase que la misma y sus anexos quedan devueltos a la parte demandante 

y retirados por ésta. Para ello, por SECRETARÍA remítase el link del expediente digital 

y copia del presente auto, a la dirección de correo electrónico del apoderado de la parte 

accionante, fafecaac@hotmail.com 

 

El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 

consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-

causas-laboralesde-bogota/2020n1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 

Estado Electrónico Nº 140  de  Fecha  11 de agosto de 2022 

 

 
SECRETARIO_______________________________ 
                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintidós 

(2022), se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 009 2022 00596 00, informando 

que fue recibido en el correo institucional proveniente de la oficina de reparto, a través del 

aplicativo Demanda en línea disponible en el mismo email. Consta de 2 folios principales, 

5 folios anexos y acta de reparto, incorporados en el expediente digital. Así mismo, obra 

memorial del 4 de agosto hogaño, mediante el cual el apoderado de la parte actora solicita 

el retiro de la demanda (fl. 5, archivo 05).  

 

Sírvase proveer.  

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C.  

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que 

refiere, sin necesidad de decantar la falta de competencia de este Juzgado Laboral para 

conocer de la acción impetrada por el demandante, a través de apoderado, con miras a 

que se ordene y comisione para la entrega de un bien inmueble con fundamento en el 

incumplimiento de un acuerdo conciliatorio (folios 6 y 7, archivo 01), se aprecia que el 

apoderado designado por el actor expone con toda claridad que desea retirar la demanda, 

“… por cuanto se cometió un error en la radicación” (fl. 5, archivo 05), lo cual fácilmente 

se evidencia amén de la naturaleza de las pretensiones y en tanto el libelo se dirigió a los 

jueces de pequeñas causas y competencia múltiple de la ciudad, pertenecientes a la 

especialidad civil. 

 

Así cosas, como quiera que la solicitud realizada por el profesional del derecho reúne los 

requisitos establecidos en el art. 92 del Código General del Proceso, aplicable por 

autorización prevista en el art. 145 del C.P.L., el Juzgado DISPONE: 
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PRIMERO: Aceptar el RETIRO de la demanda instaurada por JOSÉ ALEXANDER 

BERMÚDEZ RAMÍREZ en contra de VIVIANA ISABEL CARO SOLER. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría efectúense las desanotaciones correspondientes. 

 

TERCERO: Por cuanto la demanda fue presentada de manera virtual y habida cuenta de 

su retiro, entiéndase que la misma y sus anexos quedan devueltos a la parte demandante 

y retirados por ésta. Para ello, por SECRETARÍA remítase el link del expediente digital 

y copia del presente auto, a la dirección de correo electrónico del apoderado de la parte 

accionante,  abogadofontalvo@gmail.com 

 

El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 

consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-

causas-laboralesde-bogota/2020n1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 

 

 

 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 

Estado Electrónico Nº 140  de  Fecha  11 de agosto de 2022 
 

 
SECRETARIO_______________________________ 
                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Caracol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintidós 
(2022), se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 009 2022 00368 00, informando 
que fue recibido en el correo institucional proveniente de la oficina de reparto, a través 
del aplicativo Demanda en línea disponible en el mismo email. Consta de 10 folios 
principales, 12 folios de anexos y acta de reparto, incorporados en el expediente digital. 
 
Sírvase proveer. 
 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 
 
RECONOCER PERSONERÍA al Dr. JOHN MAURICIO CAMACHO SILVA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.853.793 y T.P. No. 243.320 del C.S. de la J., 
para actuar como apoderado judicial de la señora WENDY JOHANA VACA ROJAS, 
en los términos y con las facultades conferidas en el poder allegado (archivo 2 folios 1 y 2 
del expediente digital). 
  
Previo a realizar pronunciamiento respecto de la admisión de la demanda se observa que 
la misma soporta las siguientes falencias:  
 
No se da cumplimiento a lo previsto en el art. 75 del C.G.P., en armonía con el numeral 1º 
del artículo 26 del C.P.L. y S.S., en atención a que, el memorial poder resulta insuficiente, 
como quiera que en él no se faculta al apoderado para reclamar las pretensiones incoadas 
en la demanda, haciéndose una alusión genérica a actuar en “para que me represente en 
el proceso ordinario laboral de única instancia…”. En esa medida, deberá incorporarse 
con la reunión de los requisitos legalmente previstos y cuyo otorgamiento puede realizarse 
conforme a lo previsto en la Ley 2213 de 2022, si así lo considera conveniente la parte 
demandante. 
 
No se da cumplimiento a lo previsto en el numeral 7 del Art. 25 del C.P.T.S.S., en atención 
a que los supuestos fácticos narrados en los numerales 1, 2, 3, 5, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 
18, 20, 22, 24, 25, 27 y 29; no se ajustan a lo normado en el aludido precepto, por cuanto 
solo debe ser relatado un hecho o situación en cada uno de ellos, clasificados y 
enumerados. Razón por la cual se solicita a la parte demandante adecuarla en ese aspecto. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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Ahora, de conformidad con lo planteado en el sustento factico individualizado con el 
número 25, deberá indicarse con claridad la fecha de terminación del vínculo laboral que 
ató a las partes, dado que el año en curso es 2022 y en el numeral siguiente se habla del 3 
de agosto de 2021. 
 
No se satisface lo previsto en el numeral 9º del art. 25 del C.P.T y de la S.S., amén de que 
no se individualizan las documentales de manera correcta y concreta, como quiera que se 
enlista, pero no se incorpora la documental relacionada en el ítem 5 identificada como 
“Solicitud de reintegro, descuento en liquidación e indemnización por despido indirecto”. 
Allegue. 
 
Igualmente, en relación con la petición de pruebas, se le solicita aclarar la petición de 
interrogatorio de parte a la señora WENDY JOHANA VACA ROJAS, como quiera que 
el objeto del interrogatorio es obtener la prueba de confesión, para lo cual deberá tenerse 
en cuenta lo previsto en el artículo 191 del C.G.P., en cuanto a los requisitos para su validez.  
 
Ahora, la parte actora deberá dar cumplimiento a lo consagrado en el artículo 6 de la Ley 
2213 de 2022, toda vez que no acredita al momento de presentar la demanda ante la 
oficina judicial, él envió simultáneo a través de medio electrónico del escrito y sus anexos 
a quien se pretende llamar a juicio, ello en atención a que, si bien se aporta un pantallazo 
de un correo electrónico en la documental obrante a folio 9 de la carpeta de anexos, en 
este no se puede evidenciar que el mensaje electrónico haya sido remitido al correo 
electrónico del demandado, razón por la cual deberá dar cumplimiento estricto a la 
disposición normativa referida.  
 
Finalmente, en relación con la solicitud de AMPARO DE POBREZA, teniendo en cuenta 
que reúne los requisitos previstos en el artículo 151 del C.G.P. se accederá a la misma, 
advirtiendo que no es necesario asignar apoderado teniendo en cuenta que la demanda es 
presentada por apoderado judicial de confianza de la parte demandante. 
 
Por lo anterior el Juzgado INADMITE la demanda y de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 28 del C.P.L., concede a la parte actora el término de cinco (5) días para que 
subsanen las deficiencias anotadas, so pena de rechazo. Lo anterior, sin que sea reformada 
la demanda por no ser la oportunidad procesal pertinente. 
 
Además, SÍRVASE APORTAR LA SUBSANACIÓN EN UN SOLO CUERPO, al 
correo electrónico j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 
LUZ ÁNGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº 140  de  Fecha  11 de agosto  de 2022 
 

SECRETARIO
__________________________________ 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Caracol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintidós 
(2022), se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 009 2022 00375 00, informando 
que fue recibido en el correo institucional proveniente de la oficina de reparto, a través 
del aplicativo Demanda en línea disponible en el mismo email. Consta de 11 folios 
principales, 18 folios de anexos y acta de reparto, incorporados en el expediente digital. 
 
Sírvase proveer. 

   
 

OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 
SECRETARIO 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 
 
RECONOCER PERSONERÍA al Dr. PAULO JIMÉNEZ CHAGUALA, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 93.086.515 del Guamo - Tolima y T.P. No. 234.397 del C.S. 
de la J., para actuar como apoderado judicial del señor ENRIQUE PULIDO 
CHAGUALA, en los términos y con las facultades conferidas en el poder allegado 
(archivo 2 folios 1 y 2 del expediente digital). 
  
Previo a realizar pronunciamiento respecto de la admisión de la demanda se observa que 
la misma soporta las siguientes falencias:  
 
No se da cumplimiento al numeral 1º del art 25 del C.P.T.S.S., como quiera que el escrito 
de demanda no va dirigido al Juez que corresponde el conocimiento, esto es, al Juzgado 
Municipal de Pequeñas Causas Laborales. Razón por la cual se solicita a la parte 
demandante adecuarlo en ese aspecto. 
 
No se satisface lo previsto en el numeral 9º del art. 25 del C.P.T y de la S.S., amén de que 
no se individualizan las documentales de manera correcta y concreta, como quiera que se 
enlista, pero no se incorpora la prueba enunciada en el literal b) identificada como 
“certificación laboral fechada 1 de febrero de 2022”, de otro lado no se enlista, pero se 
incorporan las documentales obrantes a folios 7 a 9 del acápite. Allegue. 
 
Ahora, la parte actora deberá dar cumplimiento a lo consagrado en el artículo 6 de la Ley 
2213 de 2022, toda vez que no acredita al momento de presentar la demanda ante la 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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oficina judicial, él envió simultáneo a través de medio electrónico del escrito y sus anexos 
a quien se pretende llamar a juicio. 
 
No se da cumplimiento al numeral 10° del art.25 del C.P.T y de la S.S., como quiera, que 
se hace imperioso discriminar y cuantificar todos los valores pretendidos, incluyendo  las 
pretensiones  relacionadas  con los aportes a salud y pensión conforme a lo establecido en 
la ley y hasta la fecha de presentación de la demanda; lo anterior para dilucidar si se 
excede o no la cuantía de 20 S.M.L.M.V. establecida en el artículo 12 del C.P.L. y S.S. 
modificado por el artículo 46 de la Ley 1395 de 2010, para asignar la competencia a los 
Juzgados Municipales de Pequeñas Causas Laborales.  
 
Al respecto, si se pensará que la documental obrante a folio 18 de la carpeta de anexos 
corresponde a la misiva echada de menos, referida en párrafo anterior, lo cierto es que en 
la misma no se puede evidenciar a quien se dirigió el mensaje electrónico, dado que, de la 
lectura del destinatario, solo se evidencia que fue dirigido a “gerencia”, razón por la cual 
deberá dar cumplimiento estricto a la disposición normativa referida.  
 
Por lo anterior el Juzgado INADMITE la demanda y de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 28 del C.P.L., concede a la parte actora el término de cinco (5) días para que 
subsanen las deficiencias anotadas, so pena de rechazo. Lo anterior, sin que sea reformada 
la demanda por no ser la oportunidad procesal pertinente. 
 
Además, SÍRVASE APORTAR LA SUBSANACIÓN EN UN SOLO CUERPO, al 
correo electrónico j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LUZ ÁNGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 

Estado Electrónico 140  de  Fecha  11 de agosto  de 2022 
 

 
SECRETARIO___________________________ 

OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 


